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I) Se incorpora la nueva manifestación allegada por el Instituto Colombiano 

de Medicina Legal y Ciencias Forenses, quien indica que, además de 

adjuntarse amparo de pobreza en favor de la parte interesada, también 

debe adosarse FORMATO ÚNICO DE SOLICITUD DE EXHUMACIÓN - F U S –  

  

II) Se anexa el amparo de pobreza peticionado al Juzgado Promiscuo de 

Familia del Circuito de Montelíbano Córdoba, y que fuese concedido a la 

parte interesada.  

 

III) Fluye de lo anterior, que se hace necesario REQUERIR una vez más al 

juzgado comitente, para que, en el término de cinco (05) días, contados a 

partir del siguiente al recibo de la correspondiente comunicación, allegue 

la documentación peticionada, vale decir – FORMATO ÚNICO DE SOLICITUD 

DE EXHUMACIÓN - F U S –  Precisando, que una vez sea arrimada la 

prenotada información, se hará procedente llevar a buen recaudo la 

comisión, dado que esta agencia de conocimiento ya ha coordinado con 

medicina legal dicha actuación. 

 

Notifíquese personalmente al comitente esta decisión. Déjese constancia en 

el plenario.  
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